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de los servicios esenciales de la comunidad, y el artículo 10
del Real Decreto 17/1977, de 4 de marzo, de Relaciones de
Trabajo, faculta a la Administración para, en los supuestos
de huelgas de empresas encargadas de servicios públicos o
de reconocida e inaplazable necesidad, acordar las medidas
necesarias a fin de asegurar el funcionamiento de los servicios.

El Tribunal Constitucional en sus Sentencias 11, 26 y
33/1981, 51/1986 y 27/1989 ha sentado la doctrina en mate-
ria de huelga respecto a la fijación de tales servicios esenciales
de la comunidad, la cual ha sido resumida últimamente por
la Sentencia de dicho Tribunal 43/1990, de 15 de marzo.

De lo anterior resulta la obligación de la Administración
de velar por el funcionamiento de los servicios esenciales de
la comunidad, pero ello teniendo en cuenta que «exista una
razonable proporción entre los servicios a imponer a los huel-
guistas y los perjuicios que padezcan los usuarios de aquellos,
evitando que los servicios esenciales establecidos supongan
un funcionamiento normal del servicio y al mismo tiempo pro-
curando que el interés de la comunidad sea perturbado por
la huelga solamente en términos razonables».

Es claro que Ferrovial Servicios, S.A., Ferroser, S.A., y
UTE Consorcio Almanzora-Levante, encargada de la recogida
de residuos sólidos urbanos y el servicio de planta de reciclaje
en el municipio de Almería, presta un servicio esencial para
la comunidad, cual es el mantenimiento de la salubridad, y
por ello la Administración se ve compelida a garantizar dicho
servicio esencial mediante la fijación de servicios mínimos,
por cuanto que la falta de salubridad en las citadas ciudades
colisiona frontalmente con el derecho a la salud proclamado
en el artículo 43 de la Constitución Española.

Convocadas las partes afectadas por el presente conflicto
a fin de hallar solución al mismo y, en su caso, consensuar
los servicios mínimos necesarios, y no habiendo sido esto últi-
mo posible, de acuerdo con lo que disponen los preceptos
legales aplicables, artículos 28.2 y 43 de la Constitución; ar-
tículo 10.2 del Real Decreto-Ley 17/1977, de 4 de marzo;
artículo 17.2 del Estatuto de Autonomía de Andalucía; Real
Decreto 4043/1982, de 29 de diciembre; Acuerdo de Consejo
de Gobierno de 26 de noviembre de 2002, Decreto del Pre-
sidente 11/2004, de 24 de abril, sobre reestructuración de
Consejerías, y la doctrina del Tribunal Constitucional rela-
cionada,

D I S P O N E M O S

Artículo 1. La situación de huelga convocada por los tra-
bajadores de Ferrovial Servicios, S.A., y Ferroser, S.A., UTE
Consorcio Almanzora-Levante, encargada de la recogida de
residuos sólidos urbanos y el servicio de planta de reciclaje
en el municipio de Almería, que se llevará a efecto desde
la 1,00 horas del día 29 de octubre de 2005 a las 24,00
horas del día 1 de noviembre de 2005 y los días 5, 6, 7
y 8 de noviembre de 2005, deberá ir acompañada del man-
tenimiento de los servicios mínimos que figuran en el Anexo
de la presente Orden.

Artículo 2. Los paros y alteraciones en el trabajo por parte
del personal necesario para el mantenimiento de los servicios
esenciales mínimos determinados serán considerados ilegales
a los efectos del artículo 16.1 del Real Decreto-Ley 17/1977,
de 4 de marzo.

Artículo 3. Los artículos anteriores no supondrán limi-
tación alguna de los derechos que la normativa reguladora
de la huelga reconoce al personal en dicha situación, ni tam-
poco respecto de la tramitación y efectos de las peticiones
que la motiven.

Artículo 4. La presente Orden entrará en vigor el mismo
día de su publicación en el Boletín Oficial de la Junta de
Andalucía.

Sevilla, 21 de octubre de 2005

ANTONIO FERNANDEZ GARCIA
Consejero de Empleo

A N E X O

Recogida de R.S.U.: Los 1 (desde 0,00 horas) y 7 (desde
0,00 horas) de noviembre de 2005 el servicio de recogida
de residuos será prestado únicamente en los núcleos urbanos
de los municipios por el personal necesario para atender dicho
servicio. Durante el día 1 de noviembre, se prestará especial
atención al servicio en puntos de recogida que afecten a los
cementerios.

En mercados de abastos, colegios, hospitales y ambu-
latorios se prestará la totalidad del servicio, exceptuando los
colegios por ser días festivos.

Durante la feria del municipio de Albox: Los días 29,
30, 31 de octubre y 1 de noviembre, la recogida de residuos
del recinto ferial. Para ese servicio estarán disponibles un
camión, un conductor y dos peones.

Planta de reciclaje: Funcionará el servicio para la trans-
ferencia de basura al vertedero, su depósito y el sellado de
estos residuos urbanos, los días 1 y 7 de noviembre del 2005.

CONSEJERIA DE SALUD

RESOLUCION de 18 de octubre de 2005, de la
Dirección General de Personal y Desarrollo Profesional
del Servicio Andaluz de Salud, por la que se dispone
la publicación del Pacto de Mesa Sectorial de Sanidad
suscrito entre la Administración Sanitaria de Andalu-
cía-SAS y las organizaciones sindicales CEMSATSE,
CC.OO., UGT y CSI-CSIF, sobre sistema selección de
personal estatutario temporal para puestos básicos en
el Servicio Andaluz de Salud.

El artículo 33, párrafo primero, de la Ley 55/2003, de
16 de diciembre (BOE del 17), del Estatuto Marco de personal
estatutario de los Servicios de Salud dispone que «La selección
de personal estatutario temporal se efectuará a través de los
procedimientos que permitan la máxima agilidad en la selec-
ción, procedimientos que se basarán en los principios de igual-
dad, mérito, capacidad y publicidad, y que serán establecidos
previa negociación en las mesas correspondientes».

Mediante Acuerdo de 21 de noviembre del 2002, de la
Mesa Sectorial de Negociación de Sanidad, suscrito entre el
Servicio Andaluz de Salud y las Organizaciones Sindicales
CC.OO., UGT y CSI-CSIF sobre política de personal para el
período 2003-2005, aprobado por Acuerdo de 11 de marzo
de 2003, del Consejo de Gobierno de la Junta de Andalucía
BOJA número 50, de 14 de marzo, se establece en el punto
segundo «Selección y provisión», apartado c) «El SAS nego-
ciará en Mesa Sectorial la propuesta de regulación homogénea
y de procedimiento único en la selección de personal temporal
en el SAS».

En el marco de la Mesa Sectorial de Sanidad de Andalucía,
y en cumplimiento de lo establecido en el punto 2.C) del
Acuerdo de Mesa Sectorial 21 de noviembre de 2002 sobre
políticas de personal y en el artículo 33, párrafo primero de
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la Ley 55/2003, de 16 de diciembre; la Administración Sani-
taria de Andalucía-SAS y las Organizaciones Sindicales CEM-
SATSE, CC.OO., UGT y CSI-CSIF suscribieron el pasado día
20 de mayo de 2005, tras un proceso negociador, un Pacto
sobre sistema de selección de personal estatutario temporal
para puestos básicos en el Servicio Andaluz de Salud.

La negociación del Pacto sobre sistema de selección de
personal estatutario temporal para puestos básicos en el
Servicio Andaluz de Salud fue realizada de conformidad con
lo establecido en el artículo 35 de la Ley 9/1987, en la redac-
ción dada por la Ley 7/1990, sobre negociación colectiva y
participación en la determinación de las condiciones de trabajo
de los empleados públicos; y en los artículos 80.1 y 2 de
la Ley 55/2003, de 16 de diciembre, del Estatuto Marco del
personal Estatutario de los Servicios de Salud.

Por todo ello, esta Dirección General de Personal y
Desarrollo Profesional en virtud de las funciones que tiene
asignadas en el artículo 17.2.a) del Decreto 241/2004, de
18 de mayo (BOJA número 99, de 21) por el que se establece
la estructura orgánica básica de la Consejería de Salud y el

Servicio Andaluz de Salud y de acuerdo con lo dispuesto en
el artículo 36 de la referida Ley 9/1987.

R E S U E L V E

Primero. Dar publicidad al Pacto de la Mesa Sectorial
de Sanidad de Andalucía suscrito entre la Administración Sani-
taria de Andalucía-Servicio Andaluz de Salud y las Organi-
zaciones Sindicales CEMSATSE, CC.OO., UGT y CSI-CSIF),
el día 20 de mayo de 2005 sobre sistema de selección de
personal estatutario temporal para puestos básicos en el Ser-
vicio Andaluz de Salud que se incluye como Anexo a la presente
Resolución.

Segundo. Disponer su publicación en el Boletín Oficial
de la Junta de Andalucía.

Sevilla, 18 de octubre de 2005.- El Director General,
Rafael Burgos Rodríguez.
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CONSEJERIA DE EDUCACION

ACUERDO de 18 de octubre de 2005, del Consejo
de Gobierno, por el que se aprueba el acuerdo alcan-
zado entre la Consejería y las Organizaciones Sindicales
ANPE-A, CC.OO. CEMSATSE, CSI-CSIF, FETE-UGT y
SADI, de 5 de octubre de 2005, sobre retribuciones
del personal laboral docente que presta servicios en
la Educación de Personas Adultas.

El personal laboral docente que presta servicios en la edu-
cación de personas adultas se constituye en uno de los pilares
fundamentales sobre los que se asienta el sistema educativo
andaluz. Por ello, todas aquellas medidas que redunden en
una mejora de sus condiciones laborales y salariales contri-
buirán a incrementar la calidad de la enseñanza y a mejorar
el funcionamiento de las estructuras educativas de nuestra
Comunidad Autónoma.

En este marco, con fecha 5 de octubre de 2005 se firmó
un Acuerdo entre la Consejería de Educación y las Organi-
zaciones Sindicales ANPE-A, CC.OO, CEMSATSE, CSI-CSIF,
FETE-UGT y SADI, sobre retribuciones del personal laboral
docente que presta servicios en la Educación de Personas
Adultas, que se adjunta como Anexo, donde se recogen deter-
minadas medidas tendentes a asegurar la homologación retri-
butiva del personal docente incluido en su ámbito de aplicación
con el profesorado funcionario docente que presta servicios
en el mismo nivel educativo.

La tramitación del Acuerdo se ha efectuado conforme a
lo dispuesto en el artículo 15 de la Ley 2/2004, de 28 de
diciembre, de Presupuesto de la Comunidad Autónoma de
Andalucía para el año 2005, debiendo ser expresamente apro-
bado por el Consejo de Gobierno de acuerdo con lo dispuesto
en el artículo 4.2.b) de la Ley 6/1985, de 28 de noviembre,
de la Función Pública de la Junta de Andalucía.

En su virtud, a propuesta de la Consejera de Educación,
con informe favorable de las Consejerías de Economía y
Hacienda y de Justicia y Administración Pública, y previa deli-
beración, el Consejo de Gobierno, en su reunión del día 18
de octubre de 2005,

A C U E R D A

Primero. Se aprueba el Acuerdo de 5 de octubre de 2005,
formalizado por la Consejería de Educación y las Organiza-
ciones Sindicales ANPE-A, CC.OO., CEMSATSE, CSI-CSIF,
FETE-UGT y SADI, sobre retribuciones del personal laboral
docente que presta servicios en la Educación de Personas
Adultas, que figura como Anexo al presente Acuerdo.

Segundo. Los incrementos retributivos a que se refiere
el Acuerdo se producirán en el concepto retributivo «Com-
ponente Docente Adultos» que percibe este personal.

Tercero. La aplicación del incremento retributivo a que
se refiere el Acuerdo incluido como Anexo se efectuará en
tres partes iguales a lo largo de los cursos 2005/06, 2006/07
y 2007/08, con efectos de 1 de septiembre de cada uno
de los años 2005, 2006 y 2007.

Sevilla, 18 de octubre de 2005

MANUEL CHAVES GONZALEZ
Presidente de la Junta de Andalucía

CANDIDA MARTINEZ LOPEZ
Consejera de Educación

A N E X O

ACUERDO ENTRE LA CONSEJERIA DE EDUCACION Y LAS
ORGANIZACIONES SINDICALES ANPE-A, CC.OO, CEMSATSE,
CSI-CSIF, FETE-UGT Y SADI, SOBRE RETRIBUCIONES DEL
PERSONAL LABORAL DOCENTE QUE PRESTA SERVICIOS EN

LA EDUCACION DE PERSONAS ADULTAS

Sevilla, 5 de octubre de 2005

Primero. Las retribuciones del personal laboral docente
que presta servicios en la Educación de Personas Adultas expe-
rimentarán una subida de 1.268,72 euros anuales.

Segundo. La aplicación de dicho incremento retributivo
se efectuará de forma escalonada a lo largo de los tres próximos
cursos hasta llegar a la mencionada cantidad de 1.268,72
euros en el último de ellos.

Tercero. Para el desarrollo y concreción de los aspectos
recogidos en el presente Acuerdo, se constituirá una Comisión
de Seguimiento compuesta por la representación de las partes
firmantes.

ORDEN de 19 de octubre de 2005, por la que
se establecen nuevos códigos para las especialidades
del Cuerpo de Maestros que se citan.

El Decreto 154/1996, de 30 de abril, regulador del pro-
cedimiento de adscripción del personal funcionario del Cuerpo
de Maestros a los puestos de trabajo resultantes de la nueva
ordenación del sistema educativo, definía en su artículo 2
los puestos de trabajo correspondientes al primer ciclo de la
Educación Secundaria Obligatoria a los que podía adscribirse
dicho personal.

Como consecuencia de lo anterior, se creaba al efecto
el código 29 para los puestos de Educación Especial en el
mencionado primer ciclo de la ESO, sin especificar distinción
alguna entre las especialidades de Pedagogía Terapéutica y
Audición y Lenguaje.

Finalizado dicho procedimiento de adscripción, y al objeto
de unificar los códigos utilizados por el Ministerio de Educación
y Ciencia y el resto de las Administraciones Educativas de
las distintas Comunidades Autónomas para los referidos pues-
tos del primer ciclo de la ESO, parece oportuno establecer
nuevos códigos para los puestos de Educación Especial de
forma que en adelante pueda concurrir el personal funcionario
del Cuerpo de Maestros a los distintos procedimientos de pro-
visión con códigos unificados con el resto de las Adminis-
traciones Educativas.

Por todo ello, en uso de las atribuciones que me confiere
la legislación vigente, y de conformidad con el artículo 44.4
de la Ley 6/1983, de 21 de julio, del Gobierno y la Admi-
nistración de la Comunidad Autónoma,

D I S P O N G O

Artículo 1. Se crean los nuevos códigos de los puestos
de Educación Especial en el primer ciclo de la Educación
Secundaria Obligatoria, con las denominaciones siguientes:

Educación Especial: Pedagogía Terapéutica 00597060.
Educación Especial: Audición y Lenguaje 00597061.

Artículo 2. Los citados códigos se inscribirán, de oficio,
en el apartado correspondiente del Sistema Integrado del per-
sonal docente, como habilitaciones del personal funcionario
del Cuerpo de Maestros que corresponda.


